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PRESIDENTE DE: LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 
31160 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d .-

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional por 
conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna pr~ 
sidencia, un proyecto de ley por medio del cual se con­
cede una pensi6n del =stado de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) mensuales, a la señora Sara Rodríguez Vda. 
Cruz Mordán. 

La señora Rodríguez Vda. Cruz Mordán es la 
esposa superviviente del periodista César Cruz Mordán 
quien durante muchos años sirvi6 con lealtad y eficien­
cia en la Comisi6n Nacional de Desarrollo, encontrándose 
dicha señora sin los medios necesarios para satisfacer 
sus necesidades perentorias y las de sus hijos. 

Zspero en consideraci6n de lo expuesto prec~ 
dentemente los señores legisladores habrán de impartir 
su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

I 
I 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

~ /0 -
Joaquín BalagueF (/ 



EL CONGlESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA RBPUBLICA 

~ 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio 
de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del Estado 
de Doscientos Pesos Oro (RD$2OO.OO) mensuales, a la 
señora Sara Rodríguez Vda. Cruz Mordán . 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Gas­
tos Públicos. 

DADA, etc •••••••••••••.•• 
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SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

11 de octubre de 19??.-

0~076 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
P.t·esi.dente de la O" ara de Diputados, 
nu Dl~s~:,N-CHO.-

Señor Presidente: 

_pr ba:1o por el r . ·,ad.o n sesión e e ta mi ma fec ... a, pl(cem remitir a uste rora los ines constitu\'.:!ionales el ...... oyecto de 11::y ediante ~1 c1 _ l se 1.;1.:>ncede un p u. •_ón del · Estado e dodiento:: ¡.o. os oro C'" 2C0.00) mensnal .. s, 11>1 s~.!lo-ra S ~.a Rod.r! 1ez V • Cruz raorJ-'n. 

~s~e P~oyecto proced el Poder •jecutivo. 

~uy tentmu-nte le saluda, 

v.m. 

ilva, 
ado.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

·· santo Domingo . de Guzmán, D.N. 
26 de octubre de 1977 

Adri ano A. Uribe Silva, 
Presidente del :3enado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Aviso .a usted recibo de su oficio No. 01076 de fecha 
11 de octubre de 1977, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara -
de Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se con 
c ede una pensi6n del Estado de Doscientos pesos Oro ( RD$ 
200 a00) mensuales, a la señora Sara Rodrí guez Vda . Cruz Ilor 
dán a 

Este Proyecto fiué aprobado en sesi6n de esta mi sma fe cha 
y remitido al Poder Ejecutivo para l os fines constitucionales. 

lalc.-



Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
~.. 26 de octubre de 1977 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 01076 de fecha 
11 de octubre de 1977, mediante el cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara -
de Diputados, el Proyecto de Ley por medio del cual se CO,!l 
cede una pensi6n del Estado de Doscientos pesos Oro { HD$ 
200.00} mensuales, a la señora Sara Rodríguez Vda. Cruz Mo_r 
dán. 

Este Proyecto u6 aprobado en sesi6n de esta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

lalc.-

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la C ara de Diputados 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA ... 
Núm. 34925 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad . .. 

Santo Domingo deGuzm~n, D. N. 

-

SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, a usted la Ley por medio 
del cual se concede una pensión del Estado ae doscientos pesos oro 
( RD$ 200. 00 ) mensuales, a la señora Sara R'.odr{guez Vda. Cruz 

Mordan, ha sido promulgada en fecha 2 7 de octubre del año en -
curso y registrada con el No. 687. 

JAQT 
Jm/fr . 

Muy atentamente, 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

úm. 34925 no mingo d Ciuz «n, 

. 77 
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• or 
r id nt d 1..:,) nado. 

Cluda • -

Cúmpleme informarle, a u ted la Ley por medio 
el cu 1 e conc de un o l6n d 1 E ta o d el nto pe o oro 

( 200. O ) m 1 , a 1 ora ;r _ .di u V • Cruz 
d ha sido promulgada en fecha 2 de oc ub el ano en -or ni · 

curso y registrada con el No. 68 7. 

JAQT 
Jm /fr. 

uy n m nte, 

Dr. Jo é • Ouez da T., 
cr tarlo dmlnl trativo de la Pre l encla. 



N6. • 34925 · 

eiior 
Pre id nte .el oei:iadlo. 
Ciudad ... 

~ 

nto O ml g cleO • 

Cá ple e informarle. a u ted la Ley r di 

SENADO 
REPÚB LI CA DOMINICANA 

el cual e c:onc e na. 81611 del sta o osclentoa pesos oro 
( 80$ 200. 00 t me aual,a.da la ¡_efiorL ¡:¡,.ara drCsru.11:t:1Var1•0• enrt.t• 

rün: ha sido promulga a en teclia -¿ ~, cte oc uore ~e .l'i'c -

curso y registrada con el No. 687. 

JAQT 
Jm/fr. 

uy atentam nte, 

Dr. j A. Ouezacla T., 
cr tarl Admlnl tratlvo de la Pr slde cla. 
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